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RESOLUCIÓN DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EDUCACIÓN  Y  DEPORTE  DE  LA  JUNTA  DE
ANDALUCÍA EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDEN AYUDAS POR DESPLAZAMIENTO, EN RÉGIMEN
DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  AL  ALUMNADO  DE  CENTROS  DOCENTES  SOSTENIDOS  CON
FONDOS PÚBLICOS QUE REALIZA LA FORMACIÓN PRÁCTICA EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL
DUAL DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2020/2021.

ANTECEDENTES DE HECHOS

1.-  La Orden de 2 de marzo de 2017 (BOJA n.º 71, de 17 de abril) de la Consejería de Educación
establece  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  ayudas  por  desplazamiento,  en  régimen  de
concurrencia competitiva, al alumnado de centros docentes sostenidos con fondos público que realiza el
módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (línea de subvención 1) o la Formación Profesional
Dual (línea de subvención 2).

2.- El punto 4.a de las bases reguladoras de la línea de subvención 2 de la orden anterior recoge que
los requisitos que deben reunir los solicitantes son los siguientes:

– Estar matriculado en centro docentes en los que se cursen enseñanzas de formación profesional
inicial sostenidas con fondos públicos (Formación profesional básica, ciclos formativos de grado
medio y grado superior de Formación Profesional), en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

– Estar  desarrollando  su  formación  en  alternancia  entre  el  centro  docente  y  las  empresas  o
entidades, al amparo de un proyecto de formación profesional dual.

– Realizar la formación en alternancia en empresas o instituciones colaboradoras ubicadas en la
Comunidad Autónoma de Andalucía y situadas a una distancia mínima de 5 km desde el centro
docente en que el alumno está matriculado.

– No poseer rentas superiores al setenta y cinco por ciento del “Indicador público de renta de
efectos múltiples” (IPREM) anual, excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias,
correspondiente al año natural en que se realice la convocatoria. Se entenderá cumplido este
requisito siempre que la suma de las  rentas de todos los  integrantes de la  unidad familiar,
dividida  por  el  número  de  miembros  que  la  componen,  incluida  la  persona  solicitante,  no
supere el 75 por ciento del IPREM. A estos efectos, computará como renta el importe de los
salarios sociales y las rentas mínimas de inserción.

Los tres primeros requisitos relacionados anteriormente se deben de mantener desde el inicio del curso
académico 2020/21 hasta la finalización del mismo, según el punto 4.b de las bases reguladoras. Asimismo,
el punto 4.d establece las excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad
beneficiaria, que serían las siguientes:

– No  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  o  frente  a  la
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
Delegación Territorial de Educación y Deporte en Cádiz
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– Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

3.- La Resolución de 17 de junio de 2021 de la Dirección General de Formación Profesional (BOJA n.º
124  de  30  de  junio),  por  la  que  se  convocan  ayudas  por  desplazamiento,  en  régimen  de  concurrencia
competitiva,  al  alumnado  de  centros  docentes  sostenidos  con  fondos  públicos  que  realiza  el  módulo
profesional de formación en centros de trabajo o la formación práctica en la formación profesional dual en el
curso  académico  2020/2021,  da  cumplimiento  a  lo  recogido  en  la  Orden  de  2  de  marzo  de  2017,  que
determina que, mediante Resolución de la persona titular de la Dirección General competente en materia de
Formación Profesional de la Consejería de Educación y Deporte (Disposición Final  Primera), establece la
cantidad a distribuir por cada provincia para cada una de las líneas de ayudas contempladas y los créditos
presupuestarios a los que se imputarán, convocando de esta forma estas ayudas por desplazamiento. En
concreto, para la línea de subvención 2 prevista en la Orden de 2 de marzo de 2017, correspondiente a la
formación práctica en la formación profesional dual, asigna un crédito de 85.682€ para la Provincia de Cádiz.

4.- Tal como se recoge en el punto 1 del apartado séptimo de la Resolución de 17 de junio de 2021, la
financiación de estas ayudas se realiza con cargo al programa presupuestario 42D y la partida 48000 de
Fondo Social Europeo (medida D1343118C1), para la línea de subvención 2. De acuerdo con lo estipulado en
la base reguladora 7.d) de la orden de 2 de marzo este crédito presupuestario está cofinanciado en un 80%
por el Fondo Social Europeo y el 20% restante por la Administración de la Junta de Andalucía.

5.- Los puntos 3 y 4 del mismo apartado establecen que atendiendo a lo dispuesto en el apartado
5.b)  del  cuadro  resumen de las  bases reguladoras para cada una de las  líneas de subvención,  una  vez
conocido  el  número  de  solicitantes  y  posibles  beneficiarios  de  la  ayuda,  esta  distribución  inicial  de  la
cuantía  máxima  total  destinada  a  las  ayudas en  cada  provincia  podrá  ajustarse,  sin  exceder  la  cuantía
máxima destinada a cada línea de subvención. Todo ello con objeto de cumplir con el principio de eficiencia
en la asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, según el cual la gestión de los recursos públicos
estará orientada por la eficacia, la eficiencia, la economía y la calidad, a cuyo fin  se aplicarán políticas de
racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público, así como atendiendo al artículo 19 de
la Ley 38/203, de 17 de noviembre, General de subvenciones, que establece que el importe de la subvención
no puede superar el coste de la actividad subvencionada.

Por tanto, mediante la Resolución de 30 de agosto de 2021 (BOJA n.º 171, de 6 de septiembre), de la
Dirección General de Formación Profesional, por la que se ajustan las cantidades destinadas a las ayudas por
desplazamiento, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado de centros docentes sostenidos con
fondos públicos que realiza el módulo profesional de formación en centros de trabajo o la formación práctica
en la formación profesional dual en el curso académico 2020/2021, se resuelve que la cantidad destinada a las
ayudas por desplazamiento, para la linea de subvención 2 de la orden reguladora, durante el curso escolar
2020/2021 es de 24.777 € para la Provincia de Cádiz.

6.- El punto 8 de la base reguladora, art.7 estipula que de acuerdo con lo dispuesto  en el art. 12.1 de
la Ley General de Subvenciones y 117 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía, los centros docentes privados que oferten enseñanzas de formación profesional inicial
sostenidas con fondos públicos, y tengan suscrito el correspondiente concierto educativo, actuarán como
entidades colaboradoras para la gestión de las ayudas, asumiendo las mismas obligaciones que los centros
docentes públicos: proporcionar los datos de los alumnos y alumnas solicitantes de las ayudas a través del
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sistema de información Séneca, verificar que cumplen los requisitos, aportar la documentación acreditativa
de la permanencia del alumnado en la empresa y certificar la realización de la formación en alternancia en
las empresas o entidades con indicación expresa de las jornadas que el alumno o alumna ha permanecido
en la empresa. A tal fin los centros docentes privados suscribirán con las Delegaciones Territoriales de la
Consejería con competencia en educación el Convenio recogido como anexo III, que una vez firmado por
ambas partes se incorporará al expediente.

7.- La Resolución de convocatoria, de 17 de junio de 2021, mencionada anteriormente, recoge en su
apartado cuarto que el plazo de presentación de solicitudes para estas ayudas será de 5 días hábiles a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Por
tanto, el plazo de presentación de solicitudes es el periodo comprendido entre el 1 y el 7 de julio de 2021,
ambos incluidos.

8.- Conforme a lo establecido en el punto 13 del cuadro resumen de las bases reguladoras para la
línea de subvención 2,  la unidad administrativa competente en la Delegación Territorial  de Educación y
Deporte  de  la  Junta  de  Andalucía  en Cádiz  ha  analizado  las  solicitudes  presentadas  y  comprobado  su
correcta grabación en el sistema de información Séneca por parte de los centros docentes, ha comprobado
las certificaciones que los centros docentes han presentado a través del sistema informático Séneca, en las
que consta el alumnado que cumple los requisitos para ser perceptores de las ayudas, nivel de renta de la
unidad familiar y los kilómetros recorridos por el alumnado en la realización de las jornadas de permanencia
en la empresa. También ha cumplimentado y publicado la Resolución Provisional, de 15 de septiembre de
2021,  teniendo  en  cuenta  las  disponibilidades  presupuestarias  comunicadas  por  la  Dirección  General
competente en materia de Formación Profesional y recogidas en la Resolución de 30 agosto antes referida.

9.- El apartado quinto del resuelve de la Resolución Provisional de 15 de septiembre de 2021 antes
aludida  estableció  un  plazo  de  alegaciones  de  diez  días  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  al  de  su
publicación; en concreto, los días comprendidos entre el 16 y el 29 de septiembre de 2021, para que el
alumnado  solicitante  pudiera  presentar  las  alegaciones  que  considerase  pertinente  en  los  términos
previstos en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y utilizando para ello el formulario Anexo II recogido en la orden de 2 de marzo de
2017.

10.- El  punto  decimotercero  de  las  bases  reguladoras,  Órganos  competentes,  recoge  entre  las
competencias  asignadas  a  esta  Delegación  Territorial,  el  análisis  de  las  alegaciones  y  documentos
presentadas, y una vez estudiadas las mismas se ha procedido a corregir de oficio los errores detectados de
acuerdo con el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, emitiéndose la presente resolución.
 

11.- El punto décimo sexto (artículo 19) de las bases reguladoras recoge que el plazo máximo para la
Resolución y notificación de las subvenciones concedidas será de 6 meses, a contar desde el día 8 de julio,
día  hábil  siguiente  a  la  finalización del  plazo de  presentación de  solicitudes  que se considera fecha de
iniciación del procedimiento, en base a lo dispuesto en el punto cuarto de la Resolución de 17 de junio de
2021 (BOJA n.º 124 de 30 de junio). Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado resolución expresa,
las  solicitudes deberán entenderse desestimadas,  según el  artículo 120.4 del  Texto Refundido de la  Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. Si bien, el art. 24. 3b de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  (BOE  02/10/2015)
recoge que la obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del artículo 21 se
sujetará  al  régimen  en  los  casos  de  desestimación  por  silencio  administrativo,  la  resolución  expresa
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posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al sentido del
silencio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 04/05/2006) en su artículo 42 bis espe-
cifica que la Formación Profesional Dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e iniciati-
vas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional
de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los
centros de trabajo. A tal fin el Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el desa -
rrollo por las Administraciones educativas de la Formación Profesional Dual en el ámbito del sistema educa-
tivo.

2.- El  Real  Decreto 1529/2012,  de 8 de noviembre (BOE 09/11/2012),  por el que se desarrolla el
contrato para la formación y el  aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional  Dual
recoge en el artículo 2 puntos 1 y 3 que se entenderá por Formación Profesional Dual el conjunto de las
acciones e  iniciativas formativas,  mixtas de empleo y  formación,  que tienen por  objeto la  cualificación
profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de la actividad laboral en una empresa con la
actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del sistema
educativo.  

Asimismo, tendrán consideración de Formación Profesional Dual los proyectos desarrollados en el
ámbito del sistema educativo regulados en el Título III. Dicho Título III en su artículo 31. “Convenios con las
empresas”,  establece  que  el  proyecto  de  Formación  Profesional  Dual  deberá  ser  autorizado  por  la
Administración  educativa  correspondiente  y  se  formalizará  a  través  de  un  convenio  con  la  empresa
colaboradora en las condiciones que las Administraciones educativas establezcan.

3.- La Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa introduce en la Ley
orgánica 2/2006, citada en el punto 1º de este apartado, un nuevo artículo 42 bis referido a la Formación
Profesional Dual del Sistema educativo español, definiéndolo como el conjunto de acciones e iniciativas
formativas que, en corresponsabilidad a las empresas tienen por objeto la cualificación profesional de las
personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros
de trabajo.

4.- El Artículo 33. Becas del R.D. antes citado recoge que los alumnos podrán estar becados por las
empresas, instituciones, fundaciones, etc., y/o por las Administraciones, en la forma que se determine para
cada proyecto.

5.- La Orden de 16 de abril de 2020 (BOJA n.º 84 de 5 de mayo) dispone la convocatoria de Proyectos
de Formación Profesional Dual para el curso académico 2020/21.

El artículo vigésimo segundo, régimen de compensación al alumnado, de la orden de 16 de abril
mencionada en el párrafo anterior recoge en el punto b), que el alumnado seleccionado para desarrollar los
proyectos de formación profesional dual, cuando no medie el contrato de formación y aprendizaje, podrá
ser  compensado  por  parte  de  la  Administración  educativa  mediante  la  convocatoria  de  ayudas  que  se
establezcan al efecto.
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6.- La Resolución de 25 de junio de 2020 (BOJA n.º 126 de 2 de julio), de la Dirección General de
Formación  Profesional,  por  la  que  se  hacen  públicos  los  Proyectos  de  Formación  Profesional  Dual
aprobados y denegados para el curso 2020/2021 y entre los que se encuentra recogidos como aprobados los
proyectos de Formación Profesional Dual objeto de la presente Propuesta.

7.- El art. 113 apartado 1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA 18/03/2010), que
cita  que  las  subvenciones otorgadas  por  la  Administración  de  la  Junta  de Andalucía  y  sus agencias se
regirán  por  lo  dispuesto  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  demás
normativa básica estatal y en sus normas de desarrollo, incluidas las bases reguladoras.

8.- Según el punto 3 de las bases reguladoras, con carácter específico las presentes subvenciones se
regirán por el régimen jurídico de la Unión Europea que seguidamente se relaciona:

a) Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

b) Reglamento (UE) nº 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013
relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) n. º 1081/2006 del Consejo.

c) Reglamento de Ejecución (UE) n.º 821/2014 de la Comisión de 28 de julio de 2014 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1 303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo en lo que se refiere a las modalidad es concretas de transferencia y gestión de las contribuciones
del  programa,  la  presentación  de  información  sobre  los  instrumentos  financieros,  las  características
técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el
almacenamiento de datos.

d) Reglamento Delegado (UE) n.º 480/2014 de la Comisión de 3 de marzo de 2014 que complementa
el  Reglamento  (UE)  n.º  1303/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  por  el  que  se  establecen
disposiciones comunes  relativas al  Fondo  Europeo  de Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social  Europeo,  al
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca.

e)  Reglamento  de  Ejecución  (UE)  n.º  184/2014  de  la  Comisión  de  25  de  febrero  de  2014  que
establece, con arreglo al Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que
se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, las
condiciones aplicables al  sistema de intercambio electrónico de datos entre  los Estados miembros y la
Comisión  y  la  adopción,  con  arreglo  al  Reglamento  (UE)  n.º  1299/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo,  por  el  que  se  establecen  disposiciones  específicas  relativas  al  apoyo  del  Fondo  Europeo  de
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Desarrollo  Regional  al  objetivo  de  cooperación  territorial  europea,  de  la  nomenclatura  relativa  a  las
categorías de intervención del apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional a dicho objetivo.

f) Reglamento de Ejecución (UE) nº 1011/2014 de la Comisión de 22 de septiembre de 2014 por el
que se establecen normas detalladas para la aplicación del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento
Europeo y del Consejo en lo que respecta a los modelos para la presentación de determinada información a
la Comisión y normas detalladas sobre los intercambios de información entre beneficiarios y autoridades de
gestión, autoridades de certificación, autoridades de auditoría y organismos intermedios.

g) Reglamento de Ejecución (UE) 2015/207 de la Comisión de 20 de enero de 2015 por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo por lo que respecta a los modelos del informe de evolución, la presentación de la información sobre
un gran proyecto, el plan de acción conjunto, los informes de ejecución para el objetivo de inversión en
crecimiento y empleo, la declaración de fiabilidad, la estrategia de auditoría, el dictamen de auditoría y el
informe de control anual y la metodología para llevar a cabo el análisis coste-beneficio, y de conformidad
con el Reglamento (UE) n.º 1299/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que respecta al modelo
de los informes de ejecución para el objetivo de cooperación territorial europea.

h) Instrucción 1/2013 de la Dirección General  de Fondos Europeos y Planificación por la que se
establecen  los  requisitos  aplicables al  pago de  gastos cofinanciados  con fondos europeos,  así  como la
instrucción 1/2015 que la modifica.

i)  Instrucción 1/2014,  del  a  Dirección General  de Fondos Europeos  por la  que se establecen las
normas relativas a los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones llevadas a cabo por
auditores de cuentas en el caso de subvenciones cofinanciadas con Fondos Europeos.

j) Programa Operativo de FSE de la Comunidad Autónoma de Andalucía 2014-2020.

k) Criterios de selección de operaciones aprobados en la reunión del Comité de Seguimiento de 8 de
marzo de 2016.

l) Orden ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos subvencionables
por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación 2014-2020.

9.- El  Decreto  del  Presidente  3/2020,  de  tres  de  septiembre,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre
reestructuración  de  las  Consejerías;  el  Decreto  102/2019,  de  12  de  febrero  por  el  que  se  establece  la
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte; el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que
se regula la organización territorial de la Administración de la Junta de Andalucía y el Decreto 32/2019, de 5
de febrero, que modificó el Decreto anterior,  referente a las competencias atribuidas a las Delegaciones
Territoriales de la Consejería de Educación y Deporte.

Por todo lo anteriormente descrito y de acuerdo con el punto 13 del cuadro resumen de las bases
reguladoras,  la Delegación Territorial de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía en Cádiz

RESUELVE
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1.- Conceder la ayuda a los solicitantes beneficiarios que forman parte de la “Relación anexa a la
Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de alumnado solicitante de
ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación profesional inicial
sostenidas  con  fondos  públicos  en  el  marco  de  un  proyecto  de  formación  profesional  dual  para  el  curso
2020/2021”, obtenida mediante el sistema de información Séneca y  que acompaña a esta resolución, con
indicación de apellidos y nombre, cuatro cifras numéricas del documento nacional de identidad, número de
identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantías  de  los  derechos
digitales,  y  la cuantía  indicada en cada caso,  cuyo importe  total  asciende  a  24.777  €,  coincidente  esta
cantidad  con la  asignación recogida en la  Resolución  de 30  de agosto de 2021  (BOJA  n.º  171,  de  6  de
septiembre),  y  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  1200160000  G/42D/48000/11  D1343118C1.  Los
beneficiarios de las ayudas objeto de la presente resolución han cursado durante el curso escolar 2020/2021
enseñanzas de Formación Profesional Inicial en centros docentes sostenidos con fondos públicos en esta
provincia y realizaron la formación práctica en empresas y entidades, públicas o privadas, situadas a más de
5 km del centro docente en el que se encuentra desarrollando un proyecto de FP Dual (punto 1 de las bases
reguladoras para la línea 2 de subvención), y recibirán dichas cuantías para compensar los gastos derivados
del desplazamiento entre el centro docente en el que éste se encuentra matriculado y la empresa o centro
de trabajo dónde realiza dicho período de formación práctica.

2.- Desestimar  la ayuda a  los solicitantes  que aparecen en la relación anexa mencionada  en el
párrafo anterior  y que acompaña a esta resolución, con indicación de apellidos y nombre,  cuatro cifras
numéricas  del  documento  nacional  de  identidad,  número  de  identidad  de  extranjero,  pasaporte  o
documento equivalente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales, así como el motivo por el que no
cumple con las condiciones para ser perceptores de la subvención.

3.- Aprobado y resuelto el expediente se dará publicidad de la Resolución del mismo en la página de
novedades de la web institucional de la Consejería de Educación y Deporte (punto 6.1 de la Resolución de 17
de  junio y  19.a  de  las  bases reguladoras).  De  acuerdo  con el  punto  19.c)  de  las  bases  reguladoras,  se
realizará  una  notificación  a  los  participantes  mediante  correo  electrónico,  de  carácter  únicamente
informativo, dirigido a la dirección de correo electrónico especificada en el formulario de solicitud.

4.- En lo que respecta a la forma y secuencia del pago, de acuerdo con la base reguladora 24, éste se
realizará  en  un  único  pago  y  por  el  100%  del  importe  de  la  subvención  y  por  tanto  en  una  única
transferencia bancaria a la cuenta corriente o libreta de ahorro que la persona beneficiaria haya consignado
en  su  solicitud  y  de  la  que  deberá  ser,  en  todo  caso,  titular  o  cotitular  dicha  persona  beneficiaria  y,
tratándose de menores, también de la persona cuya representación corresponda legalmente. Para ello será
necesario tener actualizada la cuenta bancaria en el registro de cuentas de terceros de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública.

5.- El abono de la ayuda se realizará previa justificación de la subvención por parte de la persona
beneficiaria de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento (punto 24.a
de las bases reguladoras). Para ello, los solicitantes presentarán dicha documentación justificativa junto a la
solicitud  de  ayuda  en  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  indicado  en  el  apartado  cuarto  de  la
Resolución de convocatoria de 17 de junio de 2021, comprendido entre el 1 al 7 de julio, ambos incluidos. 

La justificación ante el órgano concedente se realizará por parte de la entidad colaboradora, como
indica el punto 26.a de las bases reguladoras. En el supuesto de que los alumnos o alumnas se encuentren

FIRMADO POR MIGUEL ANDREU ESTAUN 20/12/2021 14:31:00 PÁGINA 7/88

VERIFICACIÓN tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

matriculados en un centro  docente de titularidad  pública,  la  justificación será realizada por la  persona
titular de la dirección en dichos centros. Tal y como indica el punto 8 de las bases reguladoras, los centros
docentes concertados actuarán como los centros docentes públicos.

Tal y como indica el punto 26.f de las bases reguladoras, las entidades colaboradoras y los centros
docentes  públicos,  elaborarán  una  memoria  justificativa  en  la  que  incluirán  los  documentos  y
certificaciones acreditativas del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de ayudas, que
serán:

– Relación de actividades realizadas en el centro dirigidas a informar y asesorar al alumnado del
procedimiento y sus plazos, así como de las realizadas para la verificación de datos y requisitos
de los solicitantes.

– La relación del  alumnado solicitante  que cumple  con los  requisitos para  solicitar  la  ayuda,
firmada digitalmente, a través del sistema de información Séneca.

– La certificación de las prácticas realizadas con indicación de jornadas y horas totales previstas y
las realizadas efectivamente,  a través del  sistema de información Séneca,  haciendo constar
aquellos alumnos y alumnas que no tienen derecho a la ayuda por no haber realizado al menos
el 80% de las jornadas.

– Documentación acreditativa de la asistencia del  alumnado a las empresas,  verificada por el
tutor laboral, con indicación de las jornadas realizadas.

6.- Las  personas  beneficiarias  de  las  ayudas  deberán  adoptar  las  medidas  de  información  y
publicidad, y otras específicas que deben cumplir y/o adoptar las siguientes condiciones y obligaciones
específicas (punto 23.b) 3º de las bases reguladoras):  “Aportar al centro docente en el que se encuentran
matriculados la documentación acreditativa de la asistencia a la empresa, verificada por el tutor/a laboral,
con indicación expresa del número de jornadas realizadas”.

7.- De  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el  punto  7.b)  de  las  bases  reguladoras,  la  subvención
contemplada en esta línea no es compatible con ninguna otra subvención, ayuda, ingreso o recursos para la
misma finalidad que procedan de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales.

8.- Con respecto a las cuantías sobrantes y que sean causa de reintegro, el Delgado Territorial de
Educación y  Deporte  de la  Junta  de Andalucía  en Cádiz,  por  delegación del  Consejero  de Educación y
Deporte, será la persona competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro, de acuerdo con
el punto 27.c de las bases reguladoras, siendo la unidad administrativa correspondiente de la Delegación
Territorial de Educación y Deporte la encargada de instruir dicho procedimiento.

9.- Con respecto al régimen sancionador, el Delgado Territorial de Educación y Deporte de la Junta
de Andalucía en Cádiz, por delegación del Consejero de Educación y Deporte, será la persona competente
para iniciar y resolver el procedimiento sancionador, de acuerdo con el punto 28 de las bases reguladoras,
siendo la unidad administrativa correspondiente  de la Delegación Territorial  de Educación y Deporte la
encargada de instruir dicho procedimiento. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse alternativamente, o
recurso potestativo de reposición, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes ante el
mismo órgano que dictó el acto, siendo el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de este recurso
de  un  mes;  o  de  acuerdo  con  el  artº  46  de  la  Ley  29/1998,  reguladora  de  la  jurisdicción  contencioso
administrativa,  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de esta notificación. Si optara por interponer el recurso potestativo de reposición,
no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Esta desestimación por silencio se producirá si transcurre un
mes desde su interposición sin que se notifique resolución expresa.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE EDUCACIÓN Y DEPORTE EN CÁDIZ,
Fdo.- Miguel Andréu Estaún.
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ANEXO: 

Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de
formación profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación

profesional dual para el curso 2020/2021. 

Línea de subvención 2,  formación profesional Dual.
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000290 - C.D.P. San José Virgen de la Palma Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Huelva Lloret, María 0 -La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Algún miembro de la unidad familiar, 
mayor o igual de 16 años, no autoriza la 
consulta de los datos de renta

***2011**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000290 - C.D.P. San José Virgen de la Palma Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Farmacia y parafarmacia)

Romero Muñoz, Lucía 0 -Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.

***6506**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000290 - C.D.P. San José Virgen de la Palma Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Gestión administrativa)

Pariente Migoya, Lidia 0 -La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Supera el umbral de renta establecido

***1693**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000368 - I.E.S. Isla Verde Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Pulido Gutiérrez, Carolina 68,111517***2890**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000368 - I.E.S. Isla Verde Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Viñas Rivera, Christian 0 -Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.

***8575**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000368 - I.E.S. Isla Verde Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Comercio Internacional)

Calvente López, Josefina 0 -La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Supera el umbral de renta establecido

***4801**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000368 - I.E.S. Isla Verde Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Comercio Internacional)

Godoy Borrego, María 0 -La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-Supera el umbral de renta establecido

***1863**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000381 - I.E.S. Ventura Morón Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Programación de la Producción 
en Fabricación Mecánica)

Guerra Domínguez, Juan 
Carlos

0 -Supera el umbral de renta establecido***1452**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000381 - I.E.S. Ventura Morón Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Programación de la Producción 
en Fabricación Mecánica)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Programación de la Producción 
en Fabricación Mecánica)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Programación de la Producción 
en Fabricación Mecánica)

Martínez Salcedo, Javier

Mendoza González, 
Inmaculada

Quintero Contreras, Álvaro

0

131,92

0

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

-Supera el umbral de renta establecido

2938

***2496**

***5867**

***0945**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000654 - C.D.P. La Salle-Fundación Moreno Bachiller Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Carrocería)

Cantalejo Chacón, Sergio 0 -Supera el umbral de renta establecido***7158**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000654 - C.D.P. La Salle-Fundación Moreno Bachiller Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Carrocería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Carrocería)

López Ramírez, Antonio

Ortega Gil, Víctor

186,86

0 -Supera el umbral de renta establecido

4161,6***0687**

***4607**

FIRMADO POR MIGUEL ANDREU ESTAUN 20/12/2021 14:31:00 PÁGINA 21/88

VERIFICACIÓN tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

R
ef

.D
oc

.: 
D

et
R

el
A

ne
R

es
D

ef
A

yu
D

es
F

C
T

D
ua

l  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
3/

11
/2

02
1 

13
:4

6:
28

 

Pág.:12 / 78

Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11000654 - C.D.P. La Salle-Fundación Moreno Bachiller Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Administración y Finanzas)

Aguilar Hierro, Raúl 426,739504***6593**

FIRMADO POR MIGUEL ANDREU ESTAUN 20/12/2021 14:31:00 PÁGINA 22/88

VERIFICACIÓN tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

R
ef

.D
oc

.: 
D

et
R

el
A

ne
R

es
D

ef
A

yu
D

es
F

C
T

D
ua

l  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
3/

11
/2

02
1 

13
:4

6:
28

 

Pág.:13 / 78

Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11001567 - C.D.P. San Ignacio Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Gestión administrativa)

Díaz Gañete, Ana Isabel 0 -Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Supera el umbral de renta establecido

***7842**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11001567 - C.D.P. San Ignacio Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Gestión administrativa)

Atencia Núñez, Raúl 0 -Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.

***6378**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11001567 - C.D.P. San Ignacio Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Mecatrónica Industrial)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Mecatrónica Industrial)

Bornes Lucena, José

Leonardo Herrero, Omar

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

***7676**

***4130**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11001567 - C.D.P. San Ignacio Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Mecatrónica Industrial)

Candón Anillo, Juan Antonio 0 -Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.

***0003**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11001762 - I.E.S. Columela Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Acosta, Valentina

Gutiérrez Soriano, Jaime

Ruíz Ramírez, Ainoha

Sánchez Álvarez, Marta

0

173,85

0

158,21

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

-Supera el umbral de renta establecido

3872

3523,5

***7374**

***0098**

***8811**

***4792**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11001762 - I.E.S. Columela Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Molins Chanivet, Javier 0 -La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Supera el umbral de renta establecido

***8897**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11001762 - I.E.S. Columela Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)

Barranco Bermúdez, María

Rodríguez Gil, José María

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

***7229**

***9614**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11001762 - I.E.S. Columela Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)

Bermúdez Rodríguez, Elena

Chacón Sambruno, Paola

Halligan, Charlotte Bea

Lugo Ibáñez, Borja José

153,11

86,02

0

113,82

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-Algún miembro de la unidad familiar, 
mayor o igual de 16 años, no autoriza la 
consulta de los datos de renta

3410

1915,7

2535

***0101**

***8175**

***7439**

***4741**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11001828 - I.E.S. Rafael Alberti Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Desarrollo de aplicaciones web)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Desarrollo de aplicaciones web)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Desarrollo de aplicaciones web)

Álvarez Villa, Abraham

Bulpe Martínez, Alberto

Fernández Rodríguez, David

69,51

0

335,57

-Supera el umbral de renta establecido

1548

7473,6

***9754**

***7301**

***5703**

FIRMADO POR MIGUEL ANDREU ESTAUN 20/12/2021 14:31:00 PÁGINA 31/88

VERIFICACIÓN tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

R
ef

.D
oc

.: 
D

et
R

el
A

ne
R

es
D

ef
A

yu
D

es
F

C
T

D
ua

l  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
3/

11
/2

02
1 

13
:4

6:
28

 

Pág.:22 / 78

Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11002754 - C.D.P. Sagrado Corazón de Jesús Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Gestión administrativa)

Sánchez Perdigones, José 
Antonio

0 -No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

***9052**

FIRMADO POR MIGUEL ANDREU ESTAUN 20/12/2021 14:31:00 PÁGINA 32/88

VERIFICACIÓN tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

R
ef

.D
oc

.: 
D

et
R

el
A

ne
R

es
D

ef
A

yu
D

es
F

C
T

D
ua

l  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
3/

11
/2

02
1 

13
:4

6:
28

 

Pág.:23 / 78

Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11002754 - C.D.P. Sagrado Corazón de Jesús Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Gestión administrativa)

Valdera Martínez, Alejandro 
Juan

0 -Supera el umbral de renta establecido***9566**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11002754 - C.D.P. Sagrado Corazón de Jesús Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Instalaciones Eléctricas y 
Automáticas)

Lorenzo López, Manuel 0 -La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

***4532**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003230 - I.E.S. La Granja Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Proyectos de edificación)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Proyectos de edificación)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Proyectos de edificación)

Caballero Rubiales, Rubén

Crespo Solórzano, Alejandro

Yujra Gonzales, Dámaris 
Esmeralda

252,16

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

5616***9360**

***7692**

***1326**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003230 - I.E.S. La Granja Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Proyectos de edificación)

Pérez Reina, Ana Belén 0 -La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Supera el umbral de renta establecido

***1969**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003874 - I.E.S. Mediterráneo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Planta Química)

Victoria Gómez, Julen 0 -Supera el umbral de renta establecido***0119**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003874 - I.E.S. Mediterráneo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Administración de sistemas 
informáticos en red)

Vélez Martín, Robert 0 -Supera el umbral de renta establecido***0462**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003886 - I.E.S. Virgen de la Esperanza Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Diseño y Amueblamiento)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Diseño y Amueblamiento)

Godoy Pérez, Ángeles

Márquez Becerra, Juan Manuel

53,88

99,68

1200

2220

***9140**

***5757**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003886 - I.E.S. Virgen de la Esperanza Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Higiene Bucodental)

Rodríguez Noya, María del 
Pilar

0 -Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.

***9647**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003886 - I.E.S. Virgen de la Esperanza Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Higiene Bucodental)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Higiene Bucodental)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Higiene Bucodental)

Gutiérrez Díaz, Sandra

Pariente Domínguez, Patricia

Tineo Mora, Lourdes Cristina

0

44,61

0

-Supera el umbral de renta establecido

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

993,6

***4592**

***0216**

***2295**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003886 - I.E.S. Virgen de la Esperanza Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Promoción de Igualdad de 
Género)

Aquino Maresco, Laura

Corral Núñez, Irene

Cruz Danta, Ángela

Danta De la Paz, Blanca

Danta De la Paz, Blanca

De la Sierra Santana, Aurora

De la Sierra Santana, Aurora

García Alarcón, Sara María

Jacue Quintero, Aida María

Muñoz Casablanca, Elena

Trupina, Adina Karina

252,16

52,13

0

0

0

0

0

0

166,57

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-Solicitud duplicada, confirme cual es la 
correcta
-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido
-Solicitud duplicada, confirme cual es la 
correcta
-Supera el umbral de renta establecido

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

5616

1161

3709,8

***9975**

***3179**

***6744**

***1937**

***1937**

***8962**

***8962**

***3173**

***7520**

***5889**

***3161**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003916 - I.E.S. Mar de Poniente Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Rubio Gómez, Nadia

Sánchez Hormigo, Miguel 
Ángel

0

0

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Supera el umbral de renta establecido
-Supera el umbral de renta establecido

***6992**

***3118**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003916 - I.E.S. Mar de Poniente Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Jiménez Martín, Álvaro Jesús

Mena Martínez, Susana

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

***0460**

***0159**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003916 - I.E.S. Mar de Poniente Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)

Bernal Villalba, Marta

García Rubio, Paula

Khchina El Hadadi, Zahra

Muñoz Cacheira, Sara

Ramírez Martín, Marta

0

0

81,72

0

22,63

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Supera el umbral de renta establecido
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

-Supera el umbral de renta establecido

1820

504

***4264**

***0050**

***0189**

***0424**

***0874**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11003916 - I.E.S. Mar de Poniente Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales)

Fikri, Fátima Zahra

Quirós García, Alejandro

40,93

232,63

911,6

5181

***5668**

***0088**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11004039 - I.E.S. Sidón Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Panadería, repostería y confitería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Panadería, repostería y confitería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Panadería, repostería y confitería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Panadería, repostería y confitería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Panadería, repostería y confitería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Panadería, repostería y confitería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Panadería, repostería y confitería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Panadería, repostería y confitería)

Acosta Pérez, Tamara

Alba Cruz, María del Carmen

Candón Guerrero, Sandra

Guerrero Ramírez, Soledad

Llamas Sánchez, María del 
Amor
Marrero Domínguez, Juan 
Manuel
Payés Balsells, Juan José

Pérez Carrera, Paloma

0

89,85

202,19

170,63

0

0

0

360,1

-Supera el umbral de renta establecido

-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar
-Supera el umbral de renta establecido

-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar

2001

4503

3800,1

8020

***4077**

***8700**

***2173**

***0093**

***7212**

***6099**

***9500**

***7939**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11004349 - C.D.P. Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
San Luis

Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Bartit Ridaoui, Siham

De la Torre Davesa, Alba

0

0

-No cumple requisito de Valor catastral de
fincas urbanas
-Algún miembro de la unidad familiar, 
mayor o igual de 16 años, no autoriza la 
consulta de los datos de renta

***2981**

***8689**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11004349 - C.D.P. Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
San Luis

Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Gestión administrativa)

Bejarano Jiménez, Inés 0 -No cumple requisito de Valor catastral de
fincas urbanas
-Supera el umbral de renta establecido

***9552**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11004349 - C.D.P. Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
San Luis

Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Instalaciones Eléctricas y 
Automáticas)

Berciano Muñoz, Rafael 
Agustín

0 -Supera el umbral de renta establecido***3723**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11004349 - C.D.P. Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
San Luis

Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Herrera Pereira, Nerea

Herrera Rubiales, Alicia

Morillo Beltrán, María

Rojas Ruiz, Noelia

0

150,35

596,41

436,1

-Supera el umbral de renta establecido

3348,5

13283

9712,5

***8694**

***1733**

***8939**

***3121**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11005275 - I.E.S. Las Salinas Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)

Castañeda Martínez, Ezequiel

Sánchez García, Alberto

Taboada Silva, Pedro Manuel

Villalba Mota, Víctor José

0

0

0

0

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-No acredita emancipación
-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

***8470**

***1575**

***6120**

***3762**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11005275 - I.E.S. Las Salinas Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)

Bey Luque, Francisco Javier 0 -Supera el umbral de renta establecido***6431**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11005551 - I.E.S. Francisco Pacheco Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Vitivinicultura)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Vitivinicultura)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Vitivinicultura)

Cordero Brea, Raúl

Ibáñez Bravo, Selena María

Orellana Ramos, Guillermo 
Jesús

0

0

59,73

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

1330,3

***1857**

***4481**

***4637**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11005551 - I.E.S. Francisco Pacheco Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Vitivinicultura)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Vitivinicultura)

Muñoz Fernández, José Luis

Saborido Medrano, María de 
las Mercedes

202,95

0 -La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

4520,1***2260**

***4347**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11006681 - I.E.S. Ntra. Sra. de los Remedios Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Asistencia a la Dirección)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Asistencia a la Dirección)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Asistencia a la Dirección)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Asistencia a la Dirección)

Borrego Sánchez, Javier

Delgado Gutiérrez, Rocío

García Sánchez, Manuel

Ruiz Mesa, María

203,67

412,19

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

4536

9180

***0090**

***6757**

***6541**

***0000**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007387 - I.E.S. Asta Regia Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Atención a Personas en Situacion 
de Dependencia)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Atención a Personas en Situacion 
de Dependencia)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Atención a Personas en Situacion 
de Dependencia)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Atención a Personas en Situacion 
de Dependencia)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Atención a Personas en Situacion 
de Dependencia)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Atención a Personas en Situacion 
de Dependencia)

Ibáñez Ibáñez, Rocío

Medina Franco, Paula

Muñoz Marina, Claudia

Núñez Troncoso, Arantxa

Pereira García, Francisco 
Manuel

Rosado Rodríguez, Blanca

0

0

59,12

0

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Supera el umbral de renta establecido
-No acredita emancipación
-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido
-No acredita emancipación
-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar

1316,7

***9057**

***0028**

***3509**

***0236**

***8735**

***1413**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007387 - I.E.S. Asta Regia Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Atención a Personas en Situacion 
de Dependencia)

Jubero Rodríguez, Nuria 0 -Algún miembro de la unidad familiar, 
mayor o igual de 16 años, no autoriza la 
consulta de los datos de renta
-Supera el umbral de renta establecido

***8254**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007387 - I.E.S. Asta Regia Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)

García Armario, Ana

García Gil, Ana María

Gómez Salas, Almudena

López Soto, José Manuel

Pantoja García, Alba María

Romero Cumbre, Koralina

Romero De la Rosa, Ana

Ruiz Merino, Claudia

285,14

0

0

104,66

78,13

0

25

0

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

-Algún miembro de la unidad familiar, 
mayor o igual de 16 años, no autoriza la 
consulta de los datos de renta

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

6350,4

2331

1740

556,8

***6973**

***0338**

***0020**

***8274**

***9637**

***4145**

***0773**

***8560**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007387 - I.E.S. Asta Regia Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Animación Sociocultural y 
Turística)

Blanco Caro, Rocío

Lamery, Julande

Larios Aguilar, Leticia

0

0

0

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Supera el umbral de renta establecido

***9739**

***0883**

***8826**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007387 - I.E.S. Asta Regia Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Acal Moreno, Cristina

Aguilar López, María

Alcántara Mateos, Bárbara

Alcedo Núñez, Lucía

Ávila Morales, Natalia

Bernal Cereghetti, María de los
Ángeles
Jaén Braza, Cristina

Pérez Merino, Margarita

Recamales Pablos, Denise 
María

Roca López, María del Carmen

Romero Gómez, Alba del 
Rocío
Rúa Fernández, Virginia

Salguero Rodríguez, Celeste

69,92

0

0

117,73

297,86

0

147,88

0

0

0

281,5

0

737,51

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

-No cumple requisito de Patrimonio
-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

1557,3

2622

6633,9

3293,6

6269,4

16425,5

***8953**

***9790**

***9428**

***5656**

***9101**

***6219**

***6679**

***0025**

***0522**

***4001**

***4436**

***0752**

***0711**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007387 - I.E.S. Asta Regia Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Díaz Reguera, María

Florido Manzano, Nerea

García Romero, Isabel

Gil Doblado, Eva María

López Guardiola, María del 
Rocío

Mansilla Cáceres, Noelia

Megías Vázquez, Claudia

Ortega Barrios, Laura

Palacios Reynaldo, Alicia

Romero Morales, Virginia

Sal Mendo, Paula

Salado Galán, Paula

Sánchez Gallardo, Nuria

0

0

0

538,49

0

77,24

0

0

0

0

0

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Supera el umbral de renta establecido
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar
-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar
-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Supera el umbral de renta establecido
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-Supera el umbral de renta establecido

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-Supera el umbral de renta establecido

11993

1720,2

***6063**

***8176**

***6341**

***8424**

***5883**

***0304**

***0104**

***8991**

***0637**

***6622**

***1435**

***1897**

***1819**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007533 - I.E.S. Arroyo Hondo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Cocina y Gastronomía)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Cocina y Gastronomía)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Cocina y Gastronomía)

Paredes Pruaño, Alejandro

Rubín Ganfornina, Adelina

Sánchez Caro, Bárbara

50,51

0

409,49

-Supera el umbral de renta establecido

1125

9120

***8926**

***5577**

***8869**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007533 - I.E.S. Arroyo Hondo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Construcciones Metálicas)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Construcciones Metálicas)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Construcciones Metálicas)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Construcciones Metálicas)

Cascajo González, José 
Alberto
Delgado García, Miguel Ángel

González Sánchez Romero, 
Carlos

Martín Niño Izquierdo, José 
Manuel

0

0

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Supera el umbral de renta establecido

***9204**

***4405**

***8654**

***5447**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007533 - I.E.S. Arroyo Hondo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Construcciones Metálicas)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Construcciones Metálicas)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Construcciones Metálicas)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Construcciones Metálicas)

Delgado Herrera, Emilio

García González, Jesús

Martín-Arroyo Alcedo, Alberto

Reyes Bermúdez, Juan Manuel

499,42

0

0

0

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar
-Supera el umbral de renta establecido

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.

11122,8***8493**

***8791**

***8964**

***7920**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007533 - I.E.S. Arroyo Hondo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Dirección de cocina)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Dirección de cocina)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Dirección de cocina)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Dirección de cocina)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Dirección de cocina)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Dirección de cocina)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Dirección de cocina)

Algeciras Pérez, Rubén

Cabral Pérez, Manuel

Garrido Romero, Jesús 
Alejandro
Ramos Méndez, Francisco 
José
Romero Valencia, Alejandro

Ruano Cabello, Yaiza

Torres Prieto, Margarita

206,81

229,19

211,48

0

39,48

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

4606

5104,5

4710

879,2

***6843**

***0080**

***7947**

***1365**

***0052**

***9204**

***3607**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007533 - I.E.S. Arroyo Hondo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Dirección de cocina)

Galafate Calderón, Rodrigo 482,0310735,5***9572**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007533 - I.E.S. Arroyo Hondo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Buzón Guisado, María del 
Carmen
Jiménez López, Marta

Martínez Manga, Nerea

Pérez González, Natalia

Rodríguez Enríquez, Rocío

Torresano Florido, Mireya

0

272,19

175,56

126,71

93,11

291,63

-Supera el umbral de renta establecido

6062

3910

2822

2073,6

6495

***4491**

***5382**

***4750**

***8689**

***4919**

***0288**

FIRMADO POR MIGUEL ANDREU ESTAUN 20/12/2021 14:31:00 PÁGINA 68/88

VERIFICACIÓN tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

R
ef

.D
oc

.: 
D

et
R

el
A

ne
R

es
D

ef
A

yu
D

es
F

C
T

D
ua

l  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
3/

11
/2

02
1 

13
:4

6:
28

 

Pág.:59 / 78

Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007910 - I.E.S. San Juan de Dios Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Ecuestres)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Ecuestres)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Ecuestres)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Ecuestres)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Ecuestres)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Ecuestres)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Ecuestres)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Ecuestres)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Ecuestres)

Benítez Álvarez, Guillermo

Fernández Benítez, María 
Nazaret
Galván Poley, Marcos

González Romero, José 
Manuel
Jiménez Santos, Rosa María

López Pallarés, Gisela

Losada Campanario, José 
Manuel
Teruel Moreno, Marta

Vizuete Parrado, Javier

245,47

441,28

0

273,03

217,81

107,64

280,52

0

0

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

-Supera el umbral de renta establecido

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Supera el umbral de renta establecido

5467

9828

6080,9

4851

2397,3

6247,5

***9619**

***0898**

***2810**

***1622**

***1967**

***6883**

***0121**

***1331**

***6720**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007910 - I.E.S. San Juan de Dios Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)

Castellano Pérez, Laura

Doorakkers Pellikaan, 
Johannes Jacob

Esparza Alpuente, Luis Alfonso

Flores González, Míriam

González Rodríguez, Daniel

Grueso Villalba, Lorena

Lazcano Alvarado, Juan

Luque Fernández, María

Manzano Borrego, Mayte

Ruiz Fuentes, Adrián

Sánchez Calero, Ana

Sánchez Ramos, Ana

Velázquez Quintana, Ana

77,02

0

502,26

77,02

0

0

534

0

0

0

0

0

293,15

-Problemas de detección de identidad, 
debe aportar copia del DNI/NIE

-Supera el umbral de renta establecido
-No acredita emancipación

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar

-Supera el umbral de renta establecido
-No acredita emancipación

-No acredita emancipación
-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar
-Supera el umbral de renta establecido

-No acredita emancipación
-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar

1715,4

11186

1715,4

11893

6528,9

***0791**

***RB4J**

***1263**

***9632**

***9581**

***3863**

***2578**

***1484**

***0404**

***7397**

***7947**

***7110**

***9696**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11007910 - I.E.S. San Juan de Dios Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Ganaderia y Asistencia en 
Sanidad Animal)

Acosta Mena, Míriam

Aguilera Palas, Aida

Alcalá Centella, Marta

Fuego Sánchez, Nerea

Garrido Gil, Paula

Giráldez Aires, Estela

Gutiérrez Romero, Beatriz

Morales Barba, María del 
Rosario

Navarro Cabas, Mirian

Pérez Ruiz, María

Rodríguez Gago, Adrián

Torres Diáñez, Guillermo

Trujillo Morales, María del 
Carmen

Velázquez Castaño, Rosario

830,39

965,47

296,4

976,11

191,32

459,47

0

192,06

219,16

1207,46

0

0

786,36

0

-Supera el umbral de renta establecido

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-Supera el umbral de renta establecido

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

18494

21502,5

6601,2

21739,5

4260,9

10233

4277,4

4881

26892

17513,5

***0180**

***9545**

***7675**

***0049**

***0818**

***7940**

***7103**

***4185**

***3206**

***7657**

***7382**

***7383**

***6323**

***8640**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11008513 - I.E.S. Andrés Benítez Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)

Aceituno Sánchez, Antonio

Caro Caballero, Francisco 
Javier
Fernández Slimani, Karim

Navarro Sañudo, Pedro

Pérez Moreno, Sergio

0

141,59

0

0

0

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar

-Supera el umbral de renta establecido

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-Supera el umbral de renta establecido
-Supera el umbral de renta establecido

3153,5

***0111**

***4060**

***6752**

***1403**

***7576**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11008513 - I.E.S. Andrés Benítez Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Automoción)

Alonso Ruiz, José María

Bueno Salas, Juan Luis

Díaz Sosa, Miguel Ángel

Escámez Melero, Jesús

Fernández Benítez, Francisco 
Javier
Gálvez Molina, Javier

Márquez Sánchez, Daniel

Rubio Ramos, Mario

Valderrama Fernández, 
Francisco

82,25

0

0

0

941,02

29,9

0

0

314,19

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-No cumple requisito de Patrimonio
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Supera el umbral de renta establecido
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Error en la identificación de los miembros
de la unidad familiar

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

1831,8

20958

666

6997,5

***9823**

***2017**

***4406**

***0064**

***0864**

***0570**

***7896**

***8874**

***1463**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11008525 - I.E.S. Santo Domingo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Vitivinicultura)

Villarreal González, María 
Luisa

0 -Supera el umbral de renta establecido***3700**

FIRMADO POR MIGUEL ANDREU ESTAUN 20/12/2021 14:31:00 PÁGINA 74/88

VERIFICACIÓN tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e6739E6KF92ZP77ZYX9NUJ7LB3


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

R
ef

.D
oc

.: 
D

et
R

el
A

ne
R

es
D

ef
A

yu
D

es
F

C
T

D
ua

l  

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 2
3/

11
/2

02
1 

13
:4

6:
28

 

Pág.:65 / 78

Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11008525 - I.E.S. Santo Domingo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Vitivinicultura)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Vitivinicultura)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Vitivinicultura)

Barba Villegas, Gregorio

Galafate González, Marina

Ramón Hernández, Tatiana

108,06

0

55,82

-Supera el umbral de renta establecido

2406,6

1243,2

***8988**

***9788**

***8393**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11009487 - C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Mantenimiento y Control de la 
Maquinaria de Buques y Embarcaciones)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Mantenimiento y Control de la 
Maquinaria de Buques y Embarcaciones)

Rull Ortega, Francisco José

Sánchez Meroño, Daniel

0

0

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Supera el umbral de renta establecido
-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Supera el umbral de renta establecido

***0853**

***0207**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11009487 - C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Mantenimiento y Control de la 
Maquinaria de Buques y Embarcaciones)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Mantenimiento y Control de la 
Maquinaria de Buques y Embarcaciones)

Benítez Sánchez, Luis

De la Jara Jiménez, Manuel

0

0

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

-Algún miembro de la unidad familiar, 
mayor o igual de 16 años, no autoriza la 
consulta de los datos de renta
-Falta declaración de que no se halla 
incursa en las prohibiciones de las bases 
reguladoras

***0216**

***7104**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11009487 - C.P.I.F.P. Marítimo Zaporito Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Organización y Mantenimiento 
de Maquinarias de Buques y 
Embarcaciones)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Organización y Mantenimiento 
de Maquinarias de Buques y 
Embarcaciones)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Organización y Mantenimiento 
de Maquinarias de Buques y 
Embarcaciones)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Organización y Mantenimiento 
de Maquinarias de Buques y 
Embarcaciones)

Benítez Conejo, Álvaro

Domínguez Mayo, Adrián

Moreno Granja, José Antonio

Sánchez Galán, Adrián

0

0

1080,98

0

-Supera el umbral de renta establecido

-Supera el umbral de renta establecido

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.

24075

***7063**

***8523**

***6579**

***1454**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11700123 - I.E.S. Huerta del Rosario Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Conejo Márquez, Manuel

López Julián, Selene

0

18,23

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

406,1

***6845**

***9551**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11700421 - I.E.S. Casas Viejas Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Producción agroecológica)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Producción agroecológica)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Producción agroecológica)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Producción agroecológica)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Producción agroecológica)

Colmenares Moreno, Sonia 
Yicelly
Mateo Gutiérrez, Cristina 
Dolores
Moreno Mateo, Carolina

Peña Castro, Tamara

Prieto Estudillo, Víctor Manuel

165,2

40,64

0

0

17,94

-No declara que cumple con los requisitos
exigidos para la obtención de la ayuda
-No se compromete a cumplir con las 
obligaciones exigidas
-Falta declaración de que no se halla 
incursa en las prohibiciones de las bases 
reguladoras
-Supera el umbral de renta establecido

3679,2

905,2

399,6

***9699**

***6829**

***1893**

***0015**

***6840**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11700445 - I.E.S. José Luis Tejada Peluffo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Aguilar Ponce, José Antonio 201,514488***8519**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11700445 - I.E.S. José Luis Tejada Peluffo Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Actividades Comerciales)

Vázquez Pérez, Teresa 0 -Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.

***9012**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11700755 - I.E.S. El Convento Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)

López Benítez, José

Ortiz Recamales, Francisco

23,24

0 -No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años

517,5***0212**

***7064**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11700755 - I.E.S. El Convento Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Medio (Soldadura y calderería)

Delgado Girón, Rafael

Pérez Ramos, Genaro

Reyes Gómez, Juan

0

0

132,02

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-Supera el umbral de renta establecido

2940,3

***0047**

***1599**

***0060**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11701103 - I.E.S. García Lorca Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Fernández Casielles, Mariam 0 -Supera el umbral de renta establecido***6175**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11701103 - I.E.S. García Lorca Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Cádiz Vaca, Julia

Calvente Morales, Zayra

Cubiella Cote, Celia

Delgado Cote, Jessica

González Santiago, Nuria

Muñoz Latxaga, Ilargi

Ruiz Valdés, Tania

Salas Jiménez, Minerva

36,23

0

0

176,66

0

39,85

3,5

0

-Supera el umbral de renta establecido

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

-Supera el umbral de renta establecido

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

807

3934,5

887,5

78

***1943**

***1877**

***0963**

***1328**

***9067**

***9705**

***0887**

***1733**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11701103 - I.E.S. García Lorca Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)
Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Integración Social)

Álvarez Ramos, Fidel

Fernández Serrano, Ainoa

Gil De Arrieta, Elena

Granado Ramos, Elisa

Guerrero Alfonso, Naiara

Guzmán Rivera, María José

Murgado Pérez, María

Ortiz Campuzano, Víctor

Sánchez Álvarez, Carolina 
María

Serrano Perdigones, Paola

Torres Reques, Victoria de la 
Fuencisla

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

-Supera el umbral de renta establecido

-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-Supera el umbral de renta establecido

-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-No se conoce la renta de algún miembro 
de la unidad familiar mayor o igual de 16 
años
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Supera el umbral de renta establecido
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-Supera el umbral de renta establecido

-Las jornadas reales son menos del 80% 
de las jornadas previstas.
-Falta de documentación acreditativa de 
estancia en la empresa.
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.
-La distancia  entre el centro y la empresa
es inferior a 5 km.

***3363**

***1800**

***4834**

***7067**

***1625**

***2045**

***1190**

***0947**

***3159**

***1382**

***1045**
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Relación anexa a la Resolución Definitiva de la Delegación Territorial de Educación y Deporte de Cádiz, de 
alumnado solicitante de ayudas por desplazamiento a empresas o entidades que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial sostenidas con fondos públicos en el marco de un proyecto de formación profesional dual para 

el curso 2020/2021

Centro docente:11701152 - I.E.S. Antonio Machado Periodo: DUAL

Denominación Ciclo formativo Apellidos/Nombre
Cantidad a

percibir Motivos desestimación
Coeficiente
de reparto

DNI

Formación Profesional Inicial de Grado 
Superior (Educación infantil)

Jiménez Aguilera, Alicia 0 -Supera el umbral de renta establecido***1958**
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